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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
20001-33-33-
006-2015-
00305-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

GLORIA
NANCY
PALLARES
ROZO

NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

2
20001-33-33-
006-2016-
00093-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

SANDRA
GONZALEZ
TORRES

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

3
20001-33-33-
006-2017-
00103-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

OSCAR DAVID
AROCA
TARAZONA Y
OTROS

LA NACION/RAMA
JUDICIAL Y FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de
Reparación
Directa

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

4
20001-33-33-
006-2017-
00315-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

RUBEN DARIO
VILLANUEVA
RANGEL Y
OTROS

LA
NACION/MINTRANSPORTE,
INVIAS, ANI Y YUMA
CONCESIONARIA S.A

Acción de
Reparación
Directa

23/11/2023
Auto Para
Mejor
Proveer

LOSAUTO
MEJOR
PROVEER .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 5:06PM...

5
20001-33-33-
006-2018-
00033-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ETILVIA MARIA
GUERRA DE
CERVANTES Y
OTROS

MUNICIPIO DE
VALLEDUAPR -
SECRETARIA DE
TRANSITO Y TRANSPORTE
Y ALFREDO ENRIQUE
ALVAREZ GUERRA

Acción de
Reparación
Directa

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 006 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 24/11/2023
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6
20001-33-33-
006-2018-
00135-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

JOSE
ALFREDO
PARRA
JIMENEZ

ESE HOSPITAL CRISTIAN
MORENO PALLARES DE
CURUMANI - CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

7
20001-33-33-
006-2018-
00204-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ENZO
ENRIQUE
PACHECO
CASTRO Y
OTROS

UNIVERSIDAD POPULAR
DEL CESAR

Acción de
Reparación
Directa

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

8
20001-33-33-
006-2018-
00280-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

NIXON -
SALAZAR
JIMENEZ

HOSPITAL LOCAL
CRISTIAN MORENO
PALLARES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

9
20001-33-33-
006-2019-
00063-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ANGELICA
CASTILLA
RIVERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

10
20001-33-33-
006-2019-
00094-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

RITA SIRLEY
OSPINO
VERGARA Y
OTROS

LA NACION/RAMA
JUDICIAL Y EL INSTITUTO
NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

Acción de
Reparación
Directa

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...
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11
20001-33-33-
006-2021-
00173-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

GERLEY
ARANDA
OLIVEROS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR - COORDINADOR
DEPARTAMENTAL,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

12
20001-33-33-
006-2022-
00100-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

IVAN -
SALINAS DE
LA CRUZ

NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL –
(FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTER

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

13
20001-33-33-
006-2022-
00163-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

NORCY
HELENA
MONTES
LÓPEZ

FOMAG
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

14
20001-33-33-
006-2022-
00244-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DENIS MARIA
MACHADO DE
ORTA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

15
20001-33-33-
006-2022-
00245-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DIGNORA
GAMEZ
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, MINISTERIO DE
EDUCACION NAL - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...
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16
20001-33-33-
006-2022-
00247-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

SOL MARINA
HERNANDEZ
AHUMADA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

17
20001-33-33-
006-2022-
00249-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LIBIA ESTHER
MENDOZA
SUAREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

18
20001-33-33-
006-2022-
00251-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LUCY
AGUDELO
HIDALGO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

19
20001-33-33-
006-2022-
00252-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LUIS
EDUARDO
JARABA
CABARCAS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

20
20001-33-33-
006-2022-
00255-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LUIS ENRIQUE
GARCIA
CASTRO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...
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21
20001-33-33-
006-2022-
00256-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

AIDA LUZ
BARRIOS
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

22
20001-33-33-
006-2022-
00258-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

YAMILE
ESTHER
AVENDAÑO
CABALLERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

23
20001-33-33-
006-2022-
00261-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LUZ MARINA
GUTIERREZ
AROCA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

24
20001-33-33-
006-2022-
00263-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

YENITH RUBIO
NAVARRO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

25
20001-33-33-
006-2022-
00272-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ANA BEATRIZ
PERTUZ
TERNERA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG, LA NACION -
MINEDUCACION - FONDO
DE PRESTACIONES S

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...
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26
20001-33-33-
006-2022-
00362-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

YANETH
GUTIERREZ
MIER

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

27
20001-33-33-
006-2022-
00364-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ANA LUCIA
OSSA BLANCO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR - COORDINADOR
DEPARTAMENTAL,
NACION-MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

28
20001-33-33-
006-2022-
00365-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DAVIDSON
LEONARD
MANOSALVA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

29
20001-33-33-
006-2022-
00375-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

JESUS DAVID
ACOSTA
GARIZABAL

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

30
20001-33-33-
006-2022-
00376-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LINDA LISSY
AMARIS
GUZMAN

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...
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31
20001-33-33-
006-2022-
00377-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MARIA DEL
ROSARIO
ORJUELA
JIMENEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

32
20001-33-33-
006-2022-
00384-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DELFINA
NARVAEZ
PEÑALOZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

33
20001-33-33-
006-2022-
00385-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

LILIA HELENA
HERRERA
BALDOVINO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

34
20001-33-33-
006-2022-
00410-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ADOLFO
ANTONIO
SANTIAGO
JACOME

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023
Auto
Concede
Recurso de
Apelación

LOSAUTO
CONCEDEDE
RECURSO DE
APLEACION
CONTRA
SENTENCIA DE
PRIMERA
INSTANCIA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...

35
20001-33-33-
006-2023-
00386-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

OSCAR
NICOLAS
BARROS
MUSSA

EMDUPAR S. A. E.S.P.
Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

23/11/2023 Auto admite
demanda

LOSAUTO
ADMITE
DEMANDA .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Nov 23
2023 3:56PM...
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GLORIA NANCY PALLARES ROZO. 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
EL MAGISTERIO – FNPSM  

RADICADO: 20-001-33-33-006-2015-00305-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES EL 
MAGISTERIO – FNPSM, interpuso y sustento de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de primera instancia de fecha Once (11) de 
Septiembre de dos mil veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones de la 
Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2015-00305-00 

Auto concede Recurso de Apelación   
 

2 
 

conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 
Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandada contra la Sentencia de fecha Once 
(11) de Septiembre de dos mil veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones de la 
Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 

 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SANDRA GONZALEZ TORRES.  

DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES-DIAN. 

 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2016-00093-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha veintiocho (28) de 
agosto de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 



  
 

2 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: OSCAR DAVID AROCA TARAZONA Y OTROS. 

DEMANDADO: LA NACION-RAMA JUDICIAL y FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN.  

RADICADO: 20-001-33-33-006-2017-00103-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandada LA NACION-RAMA JUDICIAL y FISCALIA GENERAL DE 
LA NACIÓN, interpuso y sustento de manera oportuna Recurso de Apelación contra 
la Sentencia de primera instancia de fecha Catorce (14) de Agosto de dos mil 
veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones de la Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
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de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 
Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandada contra la Sentencia de fecha 
Catorce (14) de Agosto de dos mil veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones 
de la Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ETILVIA MARIA GUERRA DE CERVANTES Y 
OTROS. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE y ALFREDO ENRIQUE 
ALVAREZ GUERRA. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2018-00033-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandada MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE-ALFREDO ENRIQUE ALVAREZ GUERRA y 
demandante interpusieron y sustentaron de manera oportuna Recurso de Apelación 
contra la Sentencia de primera instancia de fecha Veintiuno (21) de septiembre de 
dos mil veintitrés 2023,que concedió las Pretensiones de la Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
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para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 
Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandada contra la Veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones de la 
Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALFREDO PARRA JIMENEZ. 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES DE 

CURUMANI. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2018-00135-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y Uno (31) de 
agosto de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 



  
 

2 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: ENZO ENRIQUE PACHECO CASTRO Y OTROS 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2018-00204-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y Uno (31) de 
agosto de dos mil veintitrés 2023, que accedió parcialmente a las suplicas de la 
demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NIXON SALAZAR JIMENEZ. 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES DE 
CURUMANI-CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2018-00280-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandada E.S.E HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES DE 
CURUMANI-CESAR, interpuso y sustento de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de primera instancia de fecha Veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones de la 
Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
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de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 
Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandada contra la Veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veintitrés 2023, que concedió las Pretensiones de la 
Demanda, conforme a la parte motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELICA CASTILLA RIVERO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2019-00063-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y Uno (31) de 
agosto de dos mil veintitrés 2023, que accedió parcialmente a las suplicas de la 
demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y Uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE: RITA SIRLEY OSPINO VERGARA Y OTR0S. 

DEMANDADO: NACION/RAMA JUDICIAL - INPEC. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2019-00094-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: GERLEY ARANDA OLIVEROS. 

DEMANDADO: NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –DEPARTAMENTO DEL 
CESAR/SECRETARIA DE EDUCACION.  

RADICADO: 20-001-33-33-006-2021-000-00173 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la Parte Demandante y demandada-DEPARTAMENTO DEL CESAR,  
interpusieron y sustentaron de manera oportuna Recurso de Apelación contra la 
Sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) que concedió las Pretensiones de la Demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA, modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

Ahora bien, se precisa que el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por 
el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y por el artículo 132 de la Ley 2220/2022, 
dispone lo siguiente: 

“(…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de que no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado 
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de la entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio 
de los argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, 
deberá dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si 
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las 
partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.” (Subrayado Nuestro). 

 

Conforme al precepto legal descrito en precedencia, es evidente que la Audiencia 
de Conciliación previa a la concesión del Recurso de Apelación interpuesto contra 
el Fallo de Primera Instancia, solo se celebrara si las Partes de común acuerdo la 
solicitan y cuenten con Propuesta Conciliatoria, lo que no se evidencia en el 
presente asunto, ya que no obra en el expediente solicitud alguna que permita 
siquiera inferir algún tipo de Acuerdo entre las Partes; igualmente, no se evidencia 
Petición del Agente del Ministerio Público  y, en ese sentido, no habrá lugar a 
programar la mencionada diligencia, pese a que el Fallo es de carácter 
Condenatorio.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Conceder en el efecto Suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la Parte Demandada-DEPARTAMENTO DEL CESAR 
y demandante contra la Sentencia de fecha Treinta (30) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). que concedió las Pretensiones de la Demanda, conforme a la parte 
motiva de esta Providencia. 

SEGUNDO: En firme esta Providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA GUTIERREZ AROCA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00261-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
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conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENITH RUBIO NAVARRO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00263-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ PERTUZ TERNERA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00272-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IVAN DARIO SALINAS DE LA CRUZ. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00100-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de Marzo 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de Marzo de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORCY HELENA MONTES. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y LA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00163-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Veintisiete (27) de 
Febrero de dos mil veintitrés (2023), que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Veintisiete (27) de 
Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DANIS MARIA MACHADO ORTA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00244-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
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conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIGNORA GAMEZ RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00245-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
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conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SOL MARINA FERNANDEZ AHUMADA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00247-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno Treinta y 
uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la 
demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  . 

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LINIA ESTHER MENDOZA SUAREZ. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00249-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUCY AGUDELO HIDALGO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00251-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO JARABA CABARCA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00252-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE GARCIA CASTRO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00255-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AIDA LUZ BARRIOS RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00256-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

 CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  . 

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE ESTHER AVENDAÑO CABALLERO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION Y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR - SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00258-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 



  
 

2 
 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANETH GUTIERREZ MIER. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00362-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA LUCIA OSSA BLANCO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00364-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DAVIDSON LEONARD MANOSALVA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00365-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUS DAVID ACOSTA GARIZABA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00375-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LINDA LISSY AMARIS GUZMAN. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00376-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO ORJUELA JIMENEZ. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00377-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DELFINA NARVAEZ PEÑALOZA. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y  

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00384-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIA HELENA HERRERA BALDOVINO. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y  

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00385-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADOLFO ANTONIO SANTIAGO JACOME. 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y  

SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR. 

 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00410-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado 
de la parte demandante interpuso y sustentó de manera oportuna Recurso de 
Apelación contra la sentencia de primera instancia de fecha Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintitrés 2023, que negó las Pretensiones de la demanda. 

Teniendo en cuenta que el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 62 de la ley 2080 de 2021, establece la procedencia del Recurso de 
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia y el 247 numeral 1, 2 y 3 del 
CPACA modificado por el artículo 67 de la misma ley 2080, dispone su trámite, se 
procederá en consecuencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Valledupar, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la Sentencia de fecha 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 2023. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal 
Administrativo del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo de 
su cargo. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  

JUEZ 
J6/AMP/ECP/Revisado 



  
 

2 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 
 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR NICOLAS BARROS MUSSA. 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
VALLEDUPAR-EMDUPAR S.A. E.S.P 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00386-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 de 
2022 y, en consecuencia, se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
VALLEDUPAR-EMDUPAR S.A. E.S.P,emdupar@emdupar.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.  

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, maryurisrosa14@gmail.com. 
 
3. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
4. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
5. Reconocer personería jurídica al Doctor MARYURIS ROSA ESCOBAR RUIZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 49.697.701 de Valledupar Y T.P. No. 

mailto:maryurisrosa14@gmail.com
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240651 del C.S. de la J, como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/ECP/Revisado 
 
 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la plataforma del 

Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se Garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Veintitrés (23) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  RUBÉN DARÍO VILLANUEVA Y OTROS 

DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 

YUMA CONSECIONARIA S.A, PREVISORA S.A 

(Llamado en Garantía por ANI), COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A, SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A (Llamados en Garantía por 

YUMA CONCESIONARIA S.A). 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2017-00315-00 

 

Agotadas las Etapas Procesales de primera instancia en el presente Proceso, sería 
del caso entrar a decidir el fondo del asunto mediante Sentencia; sin embargo, el 
Despacho considera necesario disponer la práctica de una Prueba de Oficio para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de esta contienda, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 2º del artículo 213 del CPACA. Lo anterior se sustenta conforme las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
En primer lugar, el inciso 2º del artículo 213 del CPACA dispone: 
 

(…) Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, Sección o Subsección antes 
de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 
necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 

practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días.” (Subrayado 
Nuestro). 

 
En este sentido, las Reglas para el Decreto de Pruebas de Oficio previstas en el 
artículo 213 del CPACA, como premisa especial, se aplican a todos las 
controversias Ordinarias Contenciosas Administrativas, por ello, al tener regulación 
especial y propia en el Estatuto Contencioso Administrativo, no es posible efectuar 
remisión a las normas adjetivas generales, salvo que existan vacíos. 
 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha dicho que el artículo 213 del CPACA, 
contiene dos (2)  componentes en cuanto a la Prueba de Oficio, a saber: i) la prueba 
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propiamente Decretada de Oficio, que es aquella que se utiliza para el 
esclarecimiento de la verdad, la cual debe decretarse por el operador 
concomitantemente con las Pruebas solicitadas por las Partes, esto es, en la etapa 
de decreto de prueba de la Audiencia Inicial como lo prevé el articulo 180, numeral 
10° del CPACA; y ii) la Prueba que se Decreta Oficiosamente en el interregno que 
incumbe una vez presentados los Alegatos de Conclusión y antes de dictar 
Sentencia, mediante Auto que la doctrina y la jurisprudencia ha denominado “Auto 
de mejor proveer”, cuya finalidad es distinta al decreto de Prueba Oficioso realizado 
por el Juez en la Audiencia Inicial, en la medida que busca dilucidar puntos oscuros 
o dudosos, es decir, frente a hechos que presentan confusión o contradicción. En 
este último evento es donde el Juez tiene la potestad de desvertebrar esa 
incertidumbre en aras de llegar a la verdad del hecho confuso. 
 

Sobre el particular, el H. Consejo de Estado precisó1: 

 

“El llamado “auto de mejor proveer” entendido como aquella decisión de pruebas 
pasible de ser proferida, previamente, a dictar sentencia, tiene finalidad estricta y 
focalizada al esclarecimiento de puntos oscuros o dudosos de la contienda. Hace 
parte del gran continente de las llamadas “pruebas de oficio” y ha mantenido en su 
esencia, la misma redacción que sobre el punto contenía el CCA, siendo mejorado 
y enriquecido en otros aspectos por el CPACA, como se evidencia del siguiente 
comparativo. (…) 
 
Como se observa, de la trascripción normativa, dentro de las pruebas de oficio, 
existen dos modalidades perfectamente definidas, a saber: 
 
-La primera, las pruebas de oficio propiamente dichas, que se decretan durante las 
instancias con el propósito de toda contienda judicial y es esclarecer la verdad y 
cuya práctica, se indica, se hace en forma conjunta con las pedidas por las partes. 
 
Esto último impone que se deban respetar las oportunidades de postulación 
probatoria que se prevén en el ordenamiento procesal para las partes como sujetos 
procesales y todos los presupuestos de las pruebas en primera y segunda instancia 
tal y como se encuentra previsto en el actual 212 del CPACA (antes 214 del CCA). 
 
-La segunda modalidad, única y propia del llamado auto de mejor proveer, mediante 
la cual se resalta en grado sumo, el poder de instrucción del operador jurídico en 
su labor de administrar justicia, pero de manera excepcional, por cuanto conforme 
a la norma pre transcrita, implica que las etapas procesales probatorias para la 
postulación de las partes -que incluye a la facultad oficiosa propiamente dicha- ya 
han sido superadas y finiquitadas, toda vez que el proceso se encuentra entre las 
etapas de alegaciones de conclusión -que ya han sido escuchados o presentados- 
y la de antes de dictar sentencia. 

 

En este sentido, esta agencia judicial, en el ejercicio de revisión y autorregulación, 
evidenció que dentro del expediente se omitió la valoración o esclarecimiento de un 

                                                           
1 Sentencia del nueve (9) de febrero de 2017/C. Ponente LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ/RAD 41001-23-33-

000-2016-00080-01/Sección Quinta-Sala de lo Contencioso Administrativo-Consejo de Estado. 
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hecho que puede ser determinante para decidir de fondo este asunto y que puede 
llevar a la verdad procesal del mismo. 
 
En materia contenciosa administrativa la misma Corte Constitucional ha 
considerado que las autoridades judiciales incurren “en defecto por exceso ritual 
manifiesto (el cual tiene relación directa con el defecto fáctico que alega el actor), al 
dejar de hacer uso de la facultad que les otorga la norma procesal para decretar la 
prueba de oficio.”2 
 
Además, recordó que, aunque el deber del Juez de decretar Pruebas de Oficio no 
esté enunciado puntualmente en el ordenamiento, en determinados casos 
concretos, es posible advertir que la Constitución obliga al Juez a ordenar tales 
Pruebas, así: “La fuente específica de ese deber sería, entonces, la fuerza normativa de 
los derechos fundamentales, que en ocasiones demandan una participación del juez en su 
defensa y protección efectiva”3. 

 
En mérito de lo expuesto, se,  
 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: REQUERIR a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI”, 
para que remita con destino a este Proceso la siguiente información Documental: 
 

• Los estudios y diseños ambientales que contengan el Inventario Forestal de 
árboles correspondiente a la franja vial en el tramo comprendido entre el Pr 
108+900 metros y Pr 109 del Proyecto de construcción de la Doble Calzada 
Bosconia-Valledupar. 
 

• Información Topográfica Planimétrica amarrada a las georreferencias de la 
vía, donde se detalle todos los componentes viales actuales, en un tramo que 
comprenda cien (100) metros antes y cien (100) metros después del punto 
Pr 108+900 metros, que incluya imágenes con vuelo drone en un ancho que 
se vean las dos (2) calzadas y en donde se especifique el diámetro del 
corredor vial (incluyendo las dos calzadas), correspondiente al Proyecto de 
construcción de la Doble Calzada Bosconia-Valledupar. 
 

• Copia del Acta de Inicio del Contrato de Concesión celebrado con la empresa 
YUMA CONCESIONARIA S.A. para la ejecución del Proyecto de 
construcción de la Doble Calzada Bosconia-Valledupar. 

 
SEGUNDO: Procédase por Secretaria. Término para contestar DIEZ (10) días. 
 

                                                           
2 Corte Constitucional, Sentencia T 817 de 2012. 
3 Corte Constitucional, Sentencia SU 768 de 2014. 
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TERCERO: Vencido el término establecido o una vez allegado lo solicitado, lo que 
ocurra primero, córrase traslado a las Partes por el término de tres (3) días. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese expediente al Despacho para proferir 
Sentencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 
 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 
y posterior consulta, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. 

 

 
 


